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FISCALÍA GENERAL DE ESTADO DE GUANAJUATO

EDICTO para notificar a quien o quienes resulten interesados (as), se digan poseedores o 
propietarios, el acuerdo de aseguramiento dictado en la Carpeta de Investigación 81005/2019, 
de fecha 2 de agosto del 2019, tramitada ante la Unidad Especializada en Técnicas e 
Investigaciones Especializadas.

EDICTO para notificar a quien o quienes resulten interesados (as), se digan poseedores o 
propietarios, el acuerdo de aseguramiento dictado en la Carpeta de Investigación 49387/2024, 
en fecha 2 de mayo del 2024, tramitada ante la Unidad Especializada en Robo de Vehículos 
1 de la ciudad de Celaya, Guanajuato.
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INFORME ambiental 2023-2024.
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ACUERDO Modificatorio a las Reglas de Operación del Programa «QC0177 Optimización del 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

ACUERDO mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los Lineamientos de la Estrategia de Orientación y Calidad Alimentaria del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato.

COMISIÓN ESTATAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS

REFORMA a los Lineamientos de Funcionamiento del Fondo de Emergencia del Proyecto 
de Inversión QC3587 «Fondo Estatal de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral» para el 
Ejercicio Fiscal 2025. 

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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11. Introducción

El presente Programa de Gobierno se integra con el trabajo de las distintas dependencias de la administración 
pública municipal, que participaron en la construcción de la filosofía que orienta la toma de decisiones de este 
gobierno, así como en la integración de las acciones que forman parte del planteamiento estratégico sobre el cual 
se construye el trabajo de esta Administración Municipal. 

Además, se incorporó de manera importante el sentir de la ciudadanía a través del levantamiento de un 
instrumento de medición tipo encuesta, en el que se pudieron validar las necesidades de los ciudadanos y priorizar 
sus expectativas. 

Lo que permitió integrar una estructura de planeación que contempla de manera integral el sentir de los ciudadanos 
y el potencial de la administración municipal, dando cumplimiento a la obligatoriedad legal de contar con un 
programa de gobierno que es guía del trabajo diario, pero que además cumple con la estructura y la metodología 
que marca el Instituto de Planeación del Estado de Guanajuato, para asegurar su adecuada integración y, como 
consecuencia, su correcta aplicación. Inicialmente por un Marco de Referencia, el cual dispone de un Marco 
Jurídico, la alineación del Programa con los instrumentos de planeación vinculantes se describe la filosofía de la 
administración municipal que contempla la visión, misión y valores. Finalmente, en la sección de planteamiento 
estratégico se presentan las líneas estratégicas, objetivos, indicadores, metas, estrategias, líneas de acción y 
proyectos que marcan el rumbo a seguir. 

De esta manera, invitamos a los lectores de este documento a leerlo bajo la metodología que guía su integración. 

Agradecemos a todos los participantes en su elaboración. 
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111. Marco de referencia

El marco de referencia describe el proceso llevado a cabo para la consulta social, garantizando la participación 
activa y comprometida de las dependencias y entidades municipales involucradas, así como la incorporación de 
las prioridades ciudadanas identificadas en el proceso. Además, se presentan los fundamentos legales que 
respaldan el Programa y su alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2050 y la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. 

3.1 Marco Jurídico 

El Programa de Gobierno Municipal de Pénjamo 2024-2027 es el instrumento jurídico de planeación que contiene 
los objetivos, estrategias, acciones estratégicas, metas e indicadores que han sido diseñados para promover el 
desarrollo del Municipio. 
Como orden normativo, el Gobierno Municipal de Pénjamo debe respetar el Estado de Derecho, apegándose a 
las disposiciones constitucionales y legales siguientes. 

ÁMBITO FEDERAL 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
Última Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo 2021. 

Arlículo 25 

Señala que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, 
el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor 
crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo. 
Asimismo, indica que el Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para 
coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar dicho principio. 

Arlícu/o 26 

Para lo anterior, el artículo 26 constitucional señala que el Estado organizará un Sistema de Planeación 
Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 
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Artículo 115 

En cuanto a las atribuciones del gobierno municipal, la propia Constitución Federal establece en el artículo 115 
que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, el cual será gobernado por el Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 
conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 

El artículo 115 reconoce para los municipios la personalidad jurídica y el manejo de su patrimonio conforme a las 
disposiciones legales. Así también le concede funciones en relación a la prestación de servicios públicos de 
carácter municipal, la libre administración de su hacienda pública, y la administración, conforme a las leyes 
federales y estatales, de su territorio. 

Artículo 134 

El artículo 134 señala que los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, 
los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, 
respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objetivo de propiciar que los recursos 
económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo precedente. 

ESTATAL 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato (CPEG). 

Artículo 14, Inciso A. 

Este artículo establece que el Estado organizará un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo de la 
entidad, con la participación de los sectores público, privado y social. Asimismo, señala que la ley deberá 
establecer los procedimientos para la participación y consulta popular en la planeación. 

Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato. 

Artículo 1: Regula la planeación del desarrollo en el estado, guiando las actividades del Poder Ejecutivo y los 
ayuntamientos, promoviendo la participación social. 

Artículo 4: Los planes y programas deberán fijar objetivos, estrategias, metas, acciones e indicadores para el 
desarrollo. 

Artículo 9: Señala que el Sistema de Planeación es un mecanismo permanente de planeación integral, estratégica 
y participativa, coordinado por el Poder Ejecutivo, los ayuntamientos y la sociedad organizada. 
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Artículo 24: Define los instrumentos de planeación, incluyendo el Programa de Gobierno Municipal. 

Artículo 24 Bis: Establece el contenido mínimo que deberán contener dichos instrumentos. 

Artículo 44: Establece el procedimiento para la participación social en la elaboración y actualización de planes y 
programas, que deben publicarse en el Periódico Oficial. 

Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato. 

Artículo 3: Define a las autoridades en materia de planeación, que en el ámbito municipal son los ayuntamientos 
y los organismos municipales de planeación. 

Artículo 41: Regula la integración, organización y funcionamiento de los organismos municipales de planeación. 

Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato. 
Publicada el 17 de septiembre de 2024. 

Artículo 271. 272,273 y 274: Establecen el funcionamiento del Sistema Municipal de Planeación, su interrelación 
con el sistema estatal, y el papel del Organismo Municipal de Planeación y el Consejo de Planeación de Desarrollo 
Municipal. 

Artículo 278, 280 y 282: Definen el contenido y la obligatoriedad del Programa de Gobierno Municipal, en 
colaboración con las dependencias municipales y aprobado por el Ayuntamiento. Su vigencia es de tres años, 
debe publicarse en el Periódico Oficial y es de cumplimiento obligatorio para las dependencias y entidades 
municipales. 

3.2 Proceso de participación social 

De acuerdo con los principios de gobierno abierto y cercano, el Municipio de Pénjamo ha puesto a disposición de 
la ciudadanía un mecanismo de participación, como es la consulta del pueblo sobre priorización de las acciones, 
invitando a la población a participar e incorporar sus opiniones para el mejoramiento de la gestión pública. 

Las encuestas ciudadanas son una importante herramienta democrática por medio de las cuales la gente puede 
opinar libremente sobre temas que la autoridad propone, con el fin de aplicar cambios o de implementar medidas 
en el Programa de Gobierno que la ciudadanía demanda. Así mismo, se usaron foros con las direcciones 
municipales, quienes tienen más contacto con la ciudadanía y conocen el quehacer de sus áreas. 

En este contexto, el Municipio de Pénjamo realizó la consulta del pueblo sobre priorización de las acciones, dirigida 
a la zona rural y urbana, realizadas del 14 al 17 de enero de 2025. La consulta, en formato de encuesta, tuvo una 
participación de 400 penjamenses, de distintas colonias y comunidades. La estructura de la encuesta incluyó 
alrededor de 40 preguntas, de las cuales se trataron diversos temas y algunas tenían la opción de profundizar, lo 
cual incrementa el número de preguntas. Al observar las respuestas de la ciudadanía, sobresale que el tema de 
inseguridad, la necesidad de apoyos, el servicio de recolección de basura y el cuidado de parques son temas 
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2.2.1.1 Generar los instrumentos, herramientas y mecanismos necesarios para garantizar el desarrollo 
urbano ordenado y sustentable. 

2.2.1.2 Construir necesidades básicas de movilidad, servicios y vivienda. 
2.2.1.3 Realizar acciones de mantenimiento a bienes del municipio, embellecimiento del panteón 

municipal y fortalecimiento de los mercados del municipio. 
2.2.1.4 Rehabilitación y creación de áreas verdes en el municipio, así como espacios deportivos y 

recreativos. 
2.2.1.5 Mejoramiento de imagen urbana en centro histórico de cabecera municipal. 

Estrategia: 2.2.2 Impulso a la movilidad de nuestra gente. 

2.2.2.1 Generar senderos, vialidades y áreas seguras para la ciudadanía por medio de la iluminación 
pública. 

2.2.2.2 Rehabilitación y mejoramiento de los caminos de acceso a las áreas agrícolas y de desarrollo 
agropecuario. 

2.2.2.3 Programa de mantenimiento y conservación de vialidades urbanas y rurales. 
2.2.2.4 Iluminación segura.Sustituir la antigua red de alumbrado público del municipio a través del uso 

de energías sustentables. 

EJE 3: Péniamo en crecimiento. 

Responsable: Desarrollo Urbano y Ecología, Relaciones Exteriores, Desarrollo Agropecuario y Rural, 
Desarrollo Económico y Turismo. 

Objetivo 3.1. Incrementar el número de penjamenses ocupados con fuentes de empleo, a través de los servicios 
de capacitación para el trabajo en colaboración con el sector académico y vinculación laboral con el sector 
productivo. 

Indicador 3.1.a: Número proyectos de empleabilidad y capacitación para el trabajo realizados. 

Meta: 3 proyectos de empleabilidad y capacitación para el trabajo realizados. 

Se presenta la estrategia establecida y las acciones que se propone implementar para alcanzar el objetivo 3.1: 

Estrategia: 3.1.1 Yo si por tu progreso. 

Responsable: Desarrollo Económico y Turismo. 

3.1.1.1 Poner en marcha los proyectos para las familias autosustentables. 
3.1.1.2 Fortalecer un programa de fomento comercial local. 
3.1.1.3 Jornadas de capacitación a emprendedores. 
3.1.1.4 Fortalecer la bolsa de empleo municipal. 
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